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3.  Otras disposiciones
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RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2011, de la 
Dirección General de Administración Local, por la que 
se acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Dos de Huelva en el recurso núm. 152/2009 
y se notifica a los posibles interesados la interposición 
del mismo.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Huelva, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
núm. 152/2009 interpuesto por don José Carlos Hernández 
Cansino contra la Resolución de 4 de agosto de 2009, de esta 
Dirección General, por la que se acuerda la publicación de los 
Estatutos de la Mancomunidad de Servicios de la Provincia 
de Huelva, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la remisión de copia del expediente 
administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Dos de Huelva, precedida de un índice de los documen-
tos que lo integran.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía para que, de conformidad con 
el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley de Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa y lo ordenado por el órgano juris-
diccional, los interesados puedan comparecer y personarse en 
el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal forma, me-
diante Abogado y Procurador, o solo con Abogado con poder 
al efecto, haciéndoles saber que, de personarse fuera del in-
dicado plazo, se les tendrá por parte al efecto sin que por ello 
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, 
y si no se personaren oportunamente continuará el procedi-
miento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles noti-
ficación de clase alguna.

Sevilla, 13 de octubre de 2011.- El Director General, Antonio 
Ramírez Ortega. 
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Dirección General de Administración Local, por la que 
se admite la inscripción en el Registro Andaluz de Enti-
dades Locales del escudo modificado del municipio de 
Cañada del Rosal (Sevilla). 

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de sím-
bolos, tratamientos y registro de las Entidades Locales de An-
dalucía, establece que éstas pueden dotarse de los símbolos 
representativos que estimen oportunos, siempre que dichos 
símbolos y el procedimiento de adopción, modificación o re-
habilitación de los mismos se ajuste a las prescripciones de 
la mencionada Ley. A tal efecto, el Excmo. Ayuntamiento de 
Cañada del Rosal (Sevilla), ha realizado los trámites tendentes 
a la modificación de su escudo municipal, de acuerdo con lo 
establecido en el capítulo segundo de la mencionada Ley.

Con fecha 29 de septiembre de 2011 el máximo órgano 
colegiado de gobierno de la Entidad Local aprobó, con el 
quórum establecido en el artículo 14 de la mencionada Ley, la 

modificación de su escudo municipal, cuya descripción queda-
ría como sigue:

Escudo: En campo de plata, el árbol olivo de sinople, 
arriba, con las siglas del Rey Carlos III de gules con borde oro; 
una cañada-camino limitada por dos franjas en sinople con 
seis palmas también en sinople, en el centro; tres rosas de 
gules talladas de sinople, dos de ellas cortadas y la del centro 
entera, abajo. Al timbre corona real cerrada.

Mediante escrito de fecha 4 de octubre de 2011, se soli-
cita por dicha Entidad Local la inscripción de su escudo modi-
ficado en el Registro Andaluz de Entidades Locales, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 18 de la expresada Ley, 
según el cual el uso de los símbolos de las Entidades Locales 
es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que 
no estén inscritos en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en los artículos 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, 
18.6 de la Orden de 17 de septiembre de 2010, por la que 
se desarrolla la organización y el funcionamiento del Registro 
Andaluz de Entidades Locales, y apartado k) del artículo 8.2 del 
Decreto 132/2010, de 13 de abril, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Gobernación y Justicia,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del escudo modificado del 
municipio de Cañada del Rosal (Sevilla) en el Registro Andaluz 
de Entidades Locales con la descripción literal indicada y con 
las gráfica que obra en el expediente.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de octubre de 2011.- El Director General, 
Antonio Ramírez Ortega. 
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rección General de Administración Local, por la que se 
admite la inscripción en el Registro Andaluz de Entida-
des Locales del escudo de la Entidad Local Autónoma 
de El Centenillo (Jaén).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de sím-
bolos, tratamientos y registro de las Entidades Locales de An-
dalucía, establece que éstas pueden dotarse de los símbolos 
representativos que estimen oportunos, siempre que dichos 
símbolos y el procedimiento de adopción, modificación o re-
habilitación de los mismos se ajuste a las prescripciones de 
la mencionada Ley. A tal efecto, la Entidad Local Autónoma 
de El Centenillo (Jaén) ha realizado los trámites tendentes a la 
adopción de su escudo local, de acuerdo con lo establecido en 
el capítulo segundo de la mencionada Ley.

Con fecha 3 de octubre de 2011 el máximo órgano cole-
giado de gobierno de la Entidad Local aprobó, con el quórum 
establecido en el artículo 14 de la mencionada Ley, la adopción 
de su escudo local, cuya descripción quedaría como sigue:


